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1.​TIPO DE INFORME 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número   4 
2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4146.010.26.1.1338 de 2025 
  
Nombre completo del contratista: Vanessa Gaviria Franco 
 
Documento de identificación del contratista: Cédula de ciudadanía N° 1.130.593.237 
 
Nombre del supervisor: ADRIANA LOAIZA GUZMÁN 
 
Organismo:  SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 
Objeto del contrato: Prestar los Servicios Profesionales en la Subsecretaría de Atención 
Integral a Víctimas de la Secretaría de Bienestar Social, dentro del proyecto denominado: 
"Fortalecimiento a la atención integral de la población víctima del conflicto armado en la 
ciudad de Santiago de Cali" BP 26005436 

3.​ INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

10/jul/2025 
Fecha terminación 

31/oct/2025 
 

Modificación(es) al contrato: N/A 
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 
Terminación anticipada: N/A 
 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
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4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 
Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de VEINTIUN MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($21.780.000). 
Adición: N/A 
Prórroga: N/A 
 

Información para Retención en la fuente:  

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$ 21.780.000 $ 5.445.000 $ 16.335.000 $0 

 
Información del pago de seguridad social:  

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
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Sistema de Salud, 
Sistema de Pensiones y 
Riesgos Laborales 

 
No. Planilla: 7984977111 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1850611677 
Operador: PAGOS SOI 
Fecha de Pago: 14 DE OCTUBRE DE 2025 
Periodo de pago de la seguridad social: SEPTIEMBRE DE 2025 

Observaciones al informe financiero y contable: El contratista acreditó el pago de los aportes 
a la Seguridad Social Integral correspondiente al mes de Septiembre de 2025; último mes 
legalmente exigible al contratista para el trámite de la última cuota del contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en Ley 1995 de 2019. 
 
No obstante, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 que 
establece que: "Las Entidades públicas en el momento de liquidar los contratos deberán 
verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los 
aportes mencionados durante toda su vigencia, estableciendo una correcta relación entre el 
monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas", y teniendo en cuenta que 
a la luz del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 la liquidación de los contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión no es obligatoria, el contratista deberá 
acreditar ante el Supervisor el pago de los aportes a su seguridad social del mes de octubre 
de 2025 remitiendo los correspondientes soportes (planilla de pago de seguridad social 
octubre 2025 y soporte de pago) al correo electrónico institucional del Supervisor con copia 
al correo institucional del Organismo (cuentas.bienestar@cali.gov.co), dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para la autoliquidación y el pago de los 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, establecido en el Decreto 1990 de 2016, o 
la disposición que la derogue o modifique. La acreditación del pago de los aportes se 
anexará al expediente. En caso de que el contratista no cumpla esta obligación, el 
Supervisor deberá reportar el eventual incumplimiento en el pago de aportes a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (UGPP), con el fin que esta entidad adelante las acciones pertinentes a que haya 
lugar. 

5.​INFORME TÉCNICO 
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Concepto Supervisor:​  

 
Obligación 1: Brindar atención a las víctimas con enfoque transformador. 

 
Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente: 

 
FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 

23,24,26,29,30 
de septiembre Y 
1,2,17,20,21,22,
23,24 DE 
OCTUBRE de 
2025  

Brindó atención a las 
víctimas del conflicto 
armado que asistieron al 
centro regional de atención 
a víctimas-CRAV, 
orientándolas de manera 
oportuna y adecuada según 
las particularidades de cada 
caso. Proporcionó la 
información correspondiente 
de acuerdo con sus 
necesidades, garantizando 
un acompañamiento 
respetuoso y claro durante 
todo el proceso. 

listado de atención 

 
Obligación 2:  Liderar el Subcomité Técnico de Sistemas de Información. 

 
Frente a esta actividad, entregue la siguiente documentación: 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 

3 Octubre de 
2025 

Lideró el Subcomité Técnico 
de Sistemas de Información 
en el Centro Regional de 
Atención a Víctimas, donde 
se encargó de recopilar, 

Pantallazo envío del 
correo. - informe 
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organizar y consolidar los 
informes de cada 
componente del equipo de 
política pública. Esta 
información fue presentada al 
área de planeación con el fin 
de facilitar el análisis, 
seguimiento y toma de 
decisiones en el marco de la 
implementación del Plan de 
Acción Territorial. 
 

 
   Obligación 3: Liderar la elaboración y adopción del plan operativo de sistemas de 
información. 

 
FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 

17  Octubre de 
2025 

Lideró la Mesa Técnica de 
Seguimiento al Plan 
Operativo de Sistemas de 
Información (POSI) en el 
área de Política Pública del 
Centro Regional de Atención 
a Víctimas, con el propósito 
de evaluar y hacer 
seguimiento a su 
implementación. 
 
 

Listado de asistencia 

 
Obligación 4: Elaborar los reportes solicitados que estén relacionados con la 
información que almacena el sistema de información. 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
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8 Octubre de 2025 Elaboró y participó con el 

Departamento de Hacienda 
para realizar asistencia 
técnica a los enlaces de las 
diferentes entidades sobre 
el reporte del Formulario 
Único Territorial y el CUIPO 
con el fin de despejar 
incógnitas y realizar el 
reporte acorde y oportuno 
de dichas matrices. 

Listado de asistencia 

Obligación 6. Las demás actividades inherentes al objeto del contrato y las que sean 
asignadas por su supervisor. Frente a esta actividad, se me asignó la realización de las 
siguientes actividades: 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
25 septiembre de 
2025 

Elaboró oficio con el fin de 
solicitar la 
corresponsabilidad de las 
entidades competentes 
frente al cargue de 
beneficiarios en la 
plataforma SIGO/VIVANTO 
en el Distrito de Santiago de 
Cali.  

Oficio 
Rad,No.202541460300
003664 

23 septiembre de 
2025 

Participó en la tercera 
jornada extraordinaria del 
Comité Territorial de Justicia 
Transicional llevado a cabo 
en la corporación pardo 
llada. 

Listado de asistencia  
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Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del 
recibido a satisfacción por parte del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARÍA DE 
BIENESTAR SOCIAL, de los servicios prestados pactados en el contrato No. 
4146.010.26.1.1338 de 2025 
 
Constancia de Paz y Salvo: El contratista a la fecha del presente informe no posee a su 
cargo elementos devolutivos de propiedad del distrito de Santiago de Cali, entregados por 
este organismo para el desempeño de sus actividades. Así mismo se encuentra a paz y 
salvo con el archivo de gestión documental y el sistema de gestión documental.​
 
Observaciones al informe técnico: Se entrega el informe de Gestión de este contrato y back 
up. La ejecución se realizó en el marco de lo pactado en el contrato. 

6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

NO SE REPORTAN RECOMENDACIONES PARA ESTE PERIODO. 
7.​ FIRMAS RESPONSABLES 

 
 
 
 
_________________________ 
ADRIANA LOAIZA GUZMÁN 
Nombre y firma del Supervisor​  
 

 
___________________________ 
JORGE ABRHAM CORTÉS CADENA 
Nombre y firma del Apoyo a la supervisión ​  
​  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 31 de Octubre de 2025. 
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